
                                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                         VILLAVICENCIO - META 
 
PROCESO:           FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   ANGELICA MARÍA SÁNCHEZ HERRERA 

DEMANDADO:   JEAN PAUL FERID TOVAR QUEVEDO 

RADICACION:    2021-00285 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 07 de diciembre de 2.021.  Al Despacho 

las presentes diligencias  para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el memorial allegado el 

30 de noviembre de 2021, por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, por medio del cual informa el tramite dado a la solicitud de descuento de 

la nómina del demandado, de los alimentos provisionales ordenados. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que le dé impulso al 

proceso acreditando la notificación del demandado JEAN PAUL FERID TOVAR 

QUEVEDO, tal como se ordenó en auto admisorio del 27 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

               

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 002 del 17 de 

enero de 2022 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


